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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 
Y EXTRANJERÍA 

DGME /DPDl/1231634/JULIO/2020 

San Salvador, 07 de agosto de 2020 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
Presente 

En cumplimiento al Artículo 29 de la Norma Técnica de Control Interno Específicas del Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, se ha realizado el seguimiento al segundo trimestre del 2020 del Plan 

Operativo de la Dirección General de Migración y Extranjería, correspondiente al Fondo General de la 
Nación (GOES) y Fondo de Actividades Especiales (FAE), seguimiento que se detalla a continuación: 

1. La Dirección General de Migración y Extranjería de forma global ha tenido una eficacia de 10%, con 

cumplimiento «No Satisfactorio», se encuentra dentro del rango establecido; lo anterior debido a la 

disminución de la demanda de servicios, esto en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia 

Nacional por COVID - 19. Sin embargo, como acción correctiva analizando la tendencia de los 

últimos tres meses esta Dirección General realizo reprogramación de las metas en el período 

comprendido entre junio - diciembre 2020. 

2. Del Plan Operativo Anual, dos acciones (4 y 8) tienen una eficacia dd 100%, alcanzaron la meta 

programada en el trimestre. Así mismo las acciones 3, 5, 6 y 13 se ubican en el rango de 

cumplimiento «Satisfactorio» (80% - 98%). 

3. Las siguientes acciones 1, 2, 7, 10, 11, 12 y 14, se ubican en el rango de cumplimiento «No 

satisfactorio» (2% - 33%). Las acciones 9. Realizar precbequeo de personas que viajan vía terrestre 

y 15. Expedir Constancias de No Restricción Mi!,rratoria, se encontraban programadas en el 
trimestre; específicamente en los meses de abril y mayo; sin embargo, no se ejecutaron ya que no 

hubo demanda de estos servicios 

4. Las acciones que cumplieron que se detaUan a continuación experimentaron aumento en la 

demanda del servicio: 
• Acción 5; Seguir diligencias de renuncia, perdida y recuperación de la calidad de salvadoreño por 

naturalización; reportó 36 documentos elaborados arriba de la meta programada, 
específican1ente en el 111es de 111ayo. 
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• Acción 6: Expedir Prorrogas de Turismos, Visas, Permisos y Procedimiento G ubernativa de 
Multa; reportó 195 resoluciones arriba de la meta programada, específicamente en el mes de 
mayo y Juruo. 

• Acción 13: Verificar la legalidad y comprobar la validez de información y documentos de 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras; reportó 61 informes arriba de la meta 
programada, específicamente en el mes de mayo y junio . 

Nota aclaratoria. Las acciones del Plan Operativo en el período correspondiente al Segundo 
Trimestre (abril - junio), que en su ejecución superaron la cantidad de acciones programadas, se 
ajusta la cantidad en la columna de lo ejecutado de acuerdo al 100% programado ya que 
alcanzaron la meta mensual programada más un excedente, respondiendo a la demanda del 
servicio/tramites/informes solicitados por los ciudadanos en los meses que experimentaron un 
aumento. 

Anexos: Indicadores de (é;esti Segundo Tr imestre 2020 GOES - FAE 

Fuente de Datos: Avance Plan Op rat ivo Anual DGME, correspondiente a abril, mayo y junio 2020 Fondo GOES y FAE. 
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PLAN OPERATIVO AÑO 2020 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 
INDICADORES DE EFICACIA Y DE RESULTADOS SEGUNDO TRIMESTRE 

PERIODO: ABRIL A !UNIO 2020 FONDO: GOES - FAE 

Expedir, renovar o revalidar Pasaportes salvadoreños 

Modernhacion Otso,nc,ntradón de los 
a,ntnua de los serYlcios migratorios 
servicios migratorios a,mproendo a,n los tiempos 
de la Polltica estabieddos en la ley, pan dar Numero de pasaportes Expedi r certificaciones y constancias de pasaporte vi 
Migntorio respuesta • los daerentes emttldos por trlmeslre otros documentos que ses de su competencia. 

lnstttudonal. trámttes. 

I

EJE No. 3 Comerdo y[Estrategla 63 Fadlitadón de: 
Turi>mo de la Polftica Ingreso y permanencia a las, !

Autorizar residencias temporal, transitorias definitiva¡ 
y la prorroga o refrenda de las rnsmas, a personas 

:Migratoria personas ertranjeras que Jextzanjem conforme a lo establecido en la LEME. 

1 lnstltudonal. realizan actividades de negocio 

e inwrsión en el pais y los 
tral>,...tores transnadonales de Tasa de aeómiento de Otorgar la calidad de salvadoreño por naturalización 

332,000 DOCUMENTO 

560 DOCUMENTO 

4,350 RESOLUCIÓN 

37,000 37,000 21,000 95,000 297 

70 70 30 170 

350 350 350 1,050 291 

326 2,364 2,m 3" 

18 21 12" 

235 315 Ul 80% 

100% servido. ~rsonas extranjeras que Y P0f nacimiento conforme a la Constitución de la 
solcitan trámttes migratorios República. 
por actividades de negocio el5Seg;;uirirddiliilig,gen~cia;;,:-;d¡;e-;;ren;;;,un~o~·a~,per~d¡¡;idi;ayy7'rec;u~per~acici;on;¡-----t-------t----- 7---- -4- -----j~-----jf-----+----__j---- - +-----l-----J 

lZ INFORME 

DOCUMENTO 

EIABORADO 
hnvmión Jde la calidad de salvadoreño por naturalización 

!

Expedir Pror01as de Turismos, Visas, Perrnsos v¡ 
Procedirnento Gubernativa de Multa. 

I

E]e-cer el control migratorio a través del registro del 
entradas y salidas de personas nacionales y 
extranjeras en los Puestos Fronterizos. 

Realizar patrullajes, inspecciones, controlesl 

360 

994 RESOLUCIÓN 

5390,000 REGISTRO 

30 30 30 

77 77 77 

850,000 850,000 60,000 

90 28 30 30 88 98" 

231 52 77 77 206 89" 

1760,000 67,773 68,383 60,000 196,156 ª" 

migratorios en medios de transporte para verificar et! 

Seguridad Migr¡torio Fortalecer los a,ntroles del cumplimento de derechos y obligaciones de personas 

de la Politica Ingreso, tránsito, transbordo y Cumpfimlento del 100% cnn ~n~ac~,o~n:a11es;y;;:extz¡;;;¡a;;;n)~erad<sen ;-¡;el;t;;er;;;ri;;to;--riqo;;;na~c~io~n~al;;. ~t-----,-----i------t------t-----~-----~-----t----~--~--t--~--l-~=~-J 
Migratoria solida de persona< nadonaies y base • demanda de los Realizar prechequeo de personas que viajan vía 

lnstltudonal ertran)eras. a>ntroles migratorios terrestre 

12 

500.000 

INFOIWE 

PERSONA 60,000 50,000 110,000 

100% 

°" 

¡
Revisar autorizaciones de salida de niñas, niños VI 
adolescentes previas a su salida del país, conforme a 
lo establecido en la lfPINA 23,800 ACTA 3,500 2,500 100 6,100 11 100 113 2" 
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Diás¡)ora y mOYilidad Mejorar la capaciiad y la caidad Gestionar la recepción, atención inclusiva y registro de 

humana del Plan de ;itención a las personas las personas extranjtrn !11 siruación irregular que 

Cu513tlán, Migraciones migrantes salvadoreñas ingresen al C!lltro deMt!flción Integral para Personas 12 INFORttl 1 1 1 1 1 1 1 3 1 o 1 o 1 1 1 1 1 33" 

y Tri>ajo , Políti!a Atenóón del 100% con base a Extranjeras Migrantes. 
Exterior demnia de personas 

Gestionar las recepción, registro y atención inmediatl 1 retornadas 
inclusiva de personas salvadoreñas retornadas en 

IPERSONAATINOOA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 coordinación con instibJciones públicas, privadas u 25,240 2,670 2,860 1,000 6,530 570 539 1,000 2,109 32" 

organismos internacionales. 

Verificar la legalidad y comprobar la validez del 

F~aledmiento Aáuwadón y fortaledmiento 
información y documentos de personas narurales y 402 INFORttl 1 33 1 35 1 30 1 98 1 31 1 35 1 30 1 96 1 98% 

Jurídim e inst~udonal d I legal los Cumpfimiento del 100% con jurídicas, nacionales y extranjeras. 
. e mara, y . 

de la Política procedimientos relativos a la base a demnia de la emisión Expedir Certificaciones de Movimi!fltos Migratorios dej 
1780 lcomF(AOON 1 200 1 250 1 35 1 485 1 14 1 5 1 22 1 41 1 8" Migratoria Ge • • Migra! . de rertificadones de carácter particular. 

lnst~ucional Slion ona. movimientos migr;itorios 
Expedir Constlncias de No Restricción Migratoria. 

100 OOCUMENTO 1 10 1 12 1 o 1 22 1 o 1 o 1 o 1 o 1 °" 
TOTAL 6279,622 1 953,943 1 943,187 1 82,655 1 1979,785 1 69,06-0 1 69,646 1 63,959 1 202,665 1 10% 

,eco g , - . - -~s 
de Planificación y Análisis de Información Jefe de la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional ª·'· Director Genkral de Mij!ración y lExtranjería 
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